
 

 

 

I.E.I. Niño Jesús de Praga 

 

COMUNICADO Nº 038-2022/IEINJP 

 

San Borja, 31 de agosto del 2022 

 

Estimados Padres de Familia: 

 

Es grato dirigirnos a ustedes para saludarlos cordialmente. Como es de su 

conocimiento, el domingo 28 de agosto se promulgó el DS Nº 108-2022- PCM; que en 

su artículo 4 a la letra dice: “En las instituciones educativas el uso de mascarilla es 

opcional para los estudiantes, debiendo garantizarse la ventilación adecuada, 

conforme a la normativa vigente. El uso de mascarilla para el personal docente es 

obligatorio”. Asimismo, la emergencia sanitaria se ha prorrogado por 180 días desde 

el 29 de agosto (DS Nº 015-2022-SA). 

 

Al respecto, la institución educativa asume dicha normativa y continua con los 

protocolos de bioseguridad que hasta la fecha viene cumpliendo (aulas ventiladas 

con puertas y ventanas abiertas, lavado continuo de manos con agua y jabón, 

desinfección periódica de ambientes).  

 

Considerando que el Decreto Supremo indica que, el uso de la mascarilla es opcional 

para los estudiantes, y siendo la institución respetuosa de las normas vigentes, 

hacemos un llamado a cada familia a reflexionar y decidir sobre la continuidad del 

uso de las mismas como medida de prevención ante el contagio de Covid-19 y otras 

enfermedades respiratorias, siendo conscientes que la población estudiantil no tiene 

vacunación y, por lo tanto, es vulnerable. De igual manera apelamos a su sinceridad 

al llenar diariamente la Ficha Sintomatológica y a no enviar a sus niños de presentar 

algunos síntomas de afección respiratoria. 

 

Finalmente, les recordamos que a la fecha no se ha emitido ninguna modificatoria 

con respecto al protocolo de las cuarentenas, continuando en vigencia la RM Nª 186-

2022-MINEDU que a la letra dice: “El servicio educativo presencial deberá ser 

suspendido para el aula en la que se encontró el caso confirmado o sospechoso de 

COVID-19, de acuerdo al periodo de cuarentena establecido por el MINSA”.   

 

Agradecemos su apoyo al trabajo de la institución, lo que redundará en beneficio de 

nuestros niños. 

 

 

    Atentamente, 

              Violeta Siancas Acuña 

               Lic. Enfermera IEI NJP 

 

 


